
CONSTANCIA SECRETARIAL. 9 de nov. de 23. A Despacho del señor Juez el presente 
proceso con escrito subsanando demanda, presentado extemporáneamente. Sírvase 
proveer. 31 de agosto de 2020.  
El Srio.   

  
Ricardo Vargas Cuellar 

 

 

   Auto Interlocutorio No. 429 
   Rad. 765203184003-2023-00418-00. Cesación efectos civiles matrim. católico 

   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   Palmira, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

   Se encuentra a Despacho la presente demanda de 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO POR 

DIVORCIO adelantada por la señora YAMILETH CRUZ CAMPO, a través de 

apoderado judicial, contra el señor MARCO AURELIO MESA CARMONA, con 

escrito subsanando la misma, no obstante, el Despacho advierte lo siguiente: 

 

   El Auto Interlocutorio 297 del 8 de septiembre de 2023 que 

inadmitió la demanda, fue notificado en estado electrónico No. 140 del 25 de 

septiembre de 2023.  

 

   En el presente caso, el apoderado judicial de la parte 

demandante presenta la subsanación el 8 de noviembre de 2023, habiendo 

transcurrido más de un mes desde que se notificó la inadmisión de la demanda, 

lo que no entiende esta Judicatura, pues la norma es clara en indicar que el 

demandante cuenta con cinco (5) días para subsanar las falencias advertidas en 

la demanda: “(…) En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la 

rechaza”1 

 

   Por las anteriores consideraciones, este Despacho, dando 

cumplimiento a lo dispuesto a la norma antes transcrita, procederá al rechazo de 

plano de la presente demanda.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

   RESUELVE: 

 

   1º.- RECHAZAR de plano la presente demanda de 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO POR 

DIVORCIO adelantada por la señora YAMILETH CRUZ CAMPO, a través de 

apoderado judicial, contra el señor MARCO AURELIO MESA CARMONA, por lo 

indicado en la parte motiva de este proveído. 

 
1 Inciso 4° artículo 90 C. G. del P. 



   2º.- DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos, sin necesidad 

de desglose. 

 

   3°. - CANCÉLESE su radicación y archívese lo que quede de 

esta actuación. 

 
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
   El Juez, 
 
 
   WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
 
RVC.  
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